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Proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal       Rdo. Nro. 2023-00107-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

EL BAGRE – ANTIOQUIA 

 

Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL.-. 

Demandante: LUZ DARY ISABEL HERNANDEZ CUELLO. 

Demandado: JHON MARIO ORTIZ VARGAS. 

Radicado: 05250-31-84-001-2023-00107-00 

Sustanciación  Nro. 345   de 2023 

 

Procédase a notificar el auto admisorio de la demanda al demandado lo 

que se hará a través del correo electrónico suministrado en la demanda por 

haberse presentado posterior al vencimiento de los 30 días siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia que decreto la disolución de la sociedad que 

ahora se liquida, tal como se ordenó en el numeral tercero del auto 

admisorio. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA OLARTE LONDOÑO 

Jueza 

Firmado Por:

Carolina  Olarte Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

El Bagre - Antioquia
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